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CONCEJALÍAS
	CONCEJALÍA
	RESPONSABLE
	SEDE
	UBICACIÓN

	GOBERNANZA, RÉGIMEN INTERNO Y PROTECCIÓN CIVIL, URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y MOVILIDAD URBANA, POLÍTICAS SOCIALES
	D. BORJA BARROSO JIMÉNEZ
(ALCALDE-PRESIDENTE)
	AYTO. VALLE GRAN REY
	C/ EL CAIDERO, Nº 16, 38870, VALLE GRAN REY

	DEPORTES, SERVICIOS MUNICIPALES, AGUAS Y SALUBRIDAD PÚBLICA
	D. WALTER MARTÍN CRUZ
	
	

	TURISMO, MEDIO AMBIENTE URBANO Y SECTOR PRIMARIO
	DÑA. TERESA DE JESÚS ORTÍZ RAMOS
	
	

	CULTURA Y FIESTAS
	D. CARLOS GREGORIO GONZÁLEZ PÉREZ
	
	

	EDUCACIÓN E IGUALDAD, JUVENTUD, MAYORES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
	DÑA. LORENA DAMAS BARROSO
	
	

	HACIENDA Y EMPLEO, COMERCIO, TELECOMUNICACIONES Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
	DÑA. ARIANA MESA CHINEA
	
	




COMISIONES INFORMATIVAS
ÓRGANO: Comisión Informativa de GENERAL DE COMPETENCIAS Y SERVICIOS MUNICIPALES
· SEDE: Ayuntamiento de Valle Gran Rey.
· UBICACIÓN: C/ EL CAIDERO, Nº 16, 38870, VALLE GRAN REY.
· COMPOSICIÓN: Los titulares de este órgano colegiado:
Presidencia: Borja Barroso Jiménez
Secretaría: María Isabel Pérez Gutiérrez
Walter Martín Cruz
Lorena Damas Barroso
Ángel Manuel Piñero Cruz[footnoteRef:1] [1:  Modificado durante el año 2025] 

Cristian Pomares Sánchez[footnoteRef:2] / Carlos Hernández Chinea[footnoteRef:3] [2:  Durante el periodo Agosto 2024 hasta Julio 2025]  [3:  Durante el periodo Agosto 2025 hasta Julio 2026] 

· REGULADO: Art 122.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
· FUNCIONES: Tendrá por objeto el estudio y dictamen de todos aquellos asuntos relativos a las competencias y servicios municipales de carácter general, atendiendo en cuanto a sus funciones lo dispuesto en la legislación básica de régimen local.
ÓRGANO: Comisión Informativa de ESPECIAL DE CUENTAS
· SEDE: Ayuntamiento de Valle Gran Rey.
· UBICACIÓN: C/ EL CAIDERO, Nº 16, 38870, VALLE GRAN REY.
· COMPOSICIÓN: Los titulares de este órgano colegiado:
Presidencia: Borja Barroso Jiménez
Secretaría: Martía Isabel Pérez Gutiérrez
Ariana Mesa Chinea
Teresa de Jesús Ortiz Ramos
Ángel Manuel Piñero Cruz
Carlos Hernández Chinea[footnoteRef:4] / Cristan Pomares Sánchez[footnoteRef:5] [4:  Durante el periodo Agosto 2024 hasta Julio 2025]  [5:  Durante el periodo Agosto 2025 hasta Julio 2026] 

· REGULACIÓN: Art 122.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
· FUNCIONES: Tendrá por objeto el estudio y dictamen de todos aquellos asuntos en materia de economía y hacienda, atendiendo en cuanto a sus funciones lo dispuesto en la legislación básica de régimen local.
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